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SRI LANKA - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA VI

Prórroga de plazo

Decisión de 4 de noviembre de 19991

Considerando que, por Decisión de 8 de noviembre de 19882, las PARTES CONTRATANTES
del GATT de 1947 suspendieron la aplicación de las disposiciones del artículo  II del GATT de 1947 en
la medida necesaria para que el Gobierno de Sri Lanka pudiera poner en aplicación el Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) el 1º de enero
de 1989 y llevar a cabo luego las negociaciones correspondientes;

Teniendo en cuenta que, por sucesivas decisiones, el plazo de la exención concedida a Sri Lanka
ha sido prorrogado hasta el 31 de octubre de 19993;

Considerando que, por Decisión de 31 de enero de 19954, el Consejo General estableció una
lista de las exenciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, entre las que
figura la exención concedida a Sri Lanka para el establecimiento de una nueva Lista VI;

Teniendo en cuenta que la documentación pertinente relativa a la transposición de la Lista de
Sri Lanka al Sistema Armonizado fue distribuida en el documento SECRET/HS/26 el 12 de enero
de 1990;

Considerando que el Gobierno de Sri Lanka ha iniciado negociaciones en virtud del
artículo XXVIII con cuatro Miembros y a raíz de unas iniciativas recientes, está a punto de concluir sus
negociaciones con dos Miembros y ahora sólo quedan por ultimar los documentos;

Considerando que el Gobierno de Sri Lanka ha dado la seguridad a sus interlocutores
comerciales en estas negociaciones de que se harán todos los esfuerzos necesarios para concluir las
negociaciones de manera satisfactoria y en el interés mutuo de todos los interesados lo antes posible;

                                                     
1 Adoptada con arreglo al procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los

artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93).

2 IBDD 35S/23.

3 WT/L/301.

4 WT/L/3 + Corr.1.
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Considerando que el Gobierno de Sri Lanka, habiendo cumplido lo prescrito en el párrafo 1  del
Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del GATT de 1994, ha solicitado
una nueva prórroga de la exención de las obligaciones que le impone el artículo II del GATT de 19945;

El Consejo General, actuando de conformidad con las disposiciones del artículo  IX del
Acuerdo sobre la OMC,

Decide, dadas las circunstancias excepcionales arriba expuestas, prorrogar hasta el 30 de abril
del 2000 la exención concedida a Sri Lanka mediante la Decisión de 8 de noviembre de 1988.

__________

                                                     
5 G/L/321.


